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SEGUNDO. Que la Junta de Coordinación Política, es el órgano de gobierno 
colegiado, resultado de la pluralidad representada en el Congreso, que impulsa los 
entendimientos y convergencias poHticas con las instancias y órganos, que resulten 
necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Poder Legislativo cumpla con las 
atribuciones y obligaciones que constitucional y legalmente le corresponden. 

TERCERO. Que en términos de las disposiciones constitucionales y legales citadas 
en relación con la convocatoria a que se refiere el antecedente 111 del presente 
Dictamen, el Congreso del Estado debe designar a la persona titular del Órgano 
Interno de Control del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ante la renuncia presentada por el ciudadano Aldo Antonio Vida! 
Aguilar, con efectos a partir del 1 o de octubre del mismo año. 

CUARTO. Que el articulo 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, respecto al procedimiento para realizar la designación mencionada, dispone: 

Artículo 98. La designación de /as personas titulares de los Órganos 
Internos de Control se llevará a cabo de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

/. La JUCOPO expedirá la convocatoria para la designación de la 
persona titular del Órgano Interno de Control correspondiente; 

JI. La convocatoria será abierta a toda la ciudadanía, contendrá las 
etapas completas para el procedimiento, /as fechas /Imite y /os plazos 
improrrogables, así como /os requisitos legales que deben satisfacer 
/as personas aspirantes y /os documentos que deben presentar para 
acreditarlos; 

111. Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de /os 
órganos con autonomía reconocida en la Constitución, se deberán 
cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

IV. La convocatoria pública para la elección de la persona titular del 
Órgano Interno de Control correspondiente, deberá publicarse en la 
página oficial de internet del Congreso, en un periódico de los de mayor 
circulación del Estado y, en su caso, en la Gaceta Legislativa del 
Congreso del Estado; ' 

V. Una vez abierto el período a que se refiera la convocatoria 
correspondiente, se recibirán /as solicitudes de las personas 
aspirantes, y la documentación comprobatoria del cumplimiento de los 
requisitos correspondientes; la Secretaría de Asuntos Parlamentarios 
del Congreso entregará los expedientes a la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, misma que se encargará de 
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constitucional ante el Pleno o Comisión Permanente del Congreso en 
la misma sesión, o en la inmediata siguiente. 

QUINTO. Que, en términos de la Base Tercera de la Convocatoria, los requisitos 
exigidos para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son: 

l. Ser ciudadano tabasqueño por nacimiento o con residencia en el 
Estado na menor de cinco años inmediatamente anterior al dfa de la 
designación; 

JI. Tener al menos treinta años cumplidos al día de la designación; 

111. Contar con título profesional de cualquier campo de las ciencias 
jurídicas, sociales, económicas o administrativas cuando menos cinco 
años anteriores a la designación; 

IV. Contar con conocimientos y experiencia comprobable en materia 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales; 

V. Gozar de reconocido prestigio personal y profesional; 

VI. No ser ni haber sido dirigente de ningún partido o agrupación 
polftica, cuando menos cinco años antes al momento de su 
designación; 

VI/. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y pollticos; 

VIII. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

IX. No haber sido condenado por delito doloso; 

X. No tener sentencia firme por la comisión dolosa de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa; y 

XI. No ser ministra o ministro de culto religioso. 
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También se indicó que, para acreditar tales requisitos, las y los aspirantes debían 
anexar a su solicitud de registro, en términos de la Base Cuarta de la referida 
Convocatoria, la siguiente documentación debidamente escaneada: 

a) Currículum Vitae firmado por la persona aspirante y, documentación 
soporte en original y copia para su cotejo, debiendo acompañar un 
resumen del mismo en un máximo de una cuartilla en formato de letra 
aria/ 12, sin domicilio ni teléfono, para su eventual publicación; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento y copia de la credencial 
para votar; 

e) Carta de residencia expedida por la autoridad municipal (Delegado 
Municipal o el Secretario del Ayuntamiento) correspondiente; 

d) Copia del Título Profesional; 

e) Constancia de no inhabilitación como servidor o servidora pública; 

f) Constancia de no antecedentes penales; 

g) Constancia de laicidad; 

h) Certificado de No Inscripción expedido por el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarías, consultada en el siguiente link 
https:llrnoa.díf.gob.mx/. 

i) Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no tener 
sentencia firme por la comisión dolosa de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; 

j) Escrito en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no haber 
desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal, en 
algún partido político en los cinco años anteriores al proceso para la 
designación; y 

k) Escrito de aceptación de las bases y procedimientos de la presente 
Convocatoria. 

SEXTO. Que, agotadas las etapas de registro, revisión y determinac;:ión de los requisitos 
exigidos en la ley y en la convocatoria, así como el desahogo de las entrevistas, en 
términos de los antecedentes precisados, la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
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Puntos Constitucionales hizo llegar a ese Órgano de Gobierno el Dictamen que contiene 
el listado de las personas aspirantes que reúnen los requisitos y que son aptos para ser 
designados en el cargo. 

SÉPTIMO. Que, conforme al Dictamen emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, se determina que las personas registradas como aspirantes 
que son aptas para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son las siguientes: 

Mtro. Jorge Cruz Rodríguez Rodríguez 

Lic. Marra José Bustillos Gómez 

Lic. Jorge Alberto Franco Zurita 

Lic. Diego Francisco Ramón Campos 

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 98, fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, corresponde a la Junta de 
Coordinación Política, atendiendo el Dictamen de la Comisión Ordinaria de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, someter al Pleno la propuesta de la persona que considere la 
o el candidato idóneo para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

NOVENO. Que en términos del considerando que antecede, los integrantes de ese 
Órgano de Gobierno con estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, ética, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 
transparencia, economía, integridad y competencia por mérito, han acordado someter a 
consideración del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura, la propuesta de la persona 
que se considera como idónea para ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMO. Que, para tales efectos, ese órgano de gobierno procedió a determinar el 
nombre de la persona que se propondría al Pleno, para ocupar dicho cargo, a través del 
sistema de voto ponderado tal y como lo dispone el artículo 53, párrafo noveno, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, en razón de que las personas 
registradas reunían los requisitos exigidos y cumplían con el perfil requerido. 

En ese sentido, derivado de las deliberaciones y valoración de los requisitos, análisis 
curricular, trayectoria, conocimientos, así como del desempeño de las personas 
aspirantes en las entrevistas realizadas, los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, en sesión de fecha 8 de mayo de 2025, realizaron el proceso de votación 
descrito, obteniéndose como resultado que fue designado el C. Jorge Alberto Franco 
Zurita, como la persona idónea para ocupar el cargo de titular del órgano Interno de 
Control del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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